
 

 

SALLIQUELÓ, 21 DE JUNIO DE 2018 

 

CONSIDERANDO: 

 La destacada participación de la salliquelense Agostina Sánchez en la disciplina deportiva 
Hockey y 

 Que la joven  deportista viene representando a su distrito en la disciplina Hockey desde su 
infancia. 

 Que su paso por la Escuela de Hockey del club Jorge Newbery le permitió obtener dos 
campeonatos en la 7ma división y uno en la 6ta división en la Liga del Oeste bonaerense con 
asiento en Tres Lomas. 

 Que durante el año 2017 jugó en la primera división del club Jorge Newbery integrando la 
Asociación de Hockey del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. 

 Que durante ese mismo año, formó parte del seleccionado de esta Asociación, logrando el 
tercer puesto en el campeonato provincial desarrollado en Junín. 

 Que en la actualidad forma parte de la primera división del club Argentino de Trenque 
Lauquen, quedando seleccionada para representar a la Asociación en el Campeonato Nacional de 
Hockey sub 18, llevado a cabo en la ciudad de Santa Fe entre el 30 de mayo y el 3 de junio del 
corriente año. 

 Que habiendo  participado del mismo, su equipo llegó a la final contra el seleccionado de 
Corrientes, logrando imponerse y quedándose así con el campeonato nacional sub 18 y el 
ascenso a la zona B de selecciones juveniles. 

POR ELLO: 

                  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN SESION 
ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON 
INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

ARTICULO 1°: Bríndese el merecido reconocimiento de este Cuerpo Deliberativo a la joven 
deportista salliquelense Agostina Sánchez, por su desempeño y destacada actuación en el 
Campeonato Argentino de Hockey sub 18, habiéndose consagrado campeona nacional.------------- 

ARTICULO 2°: Expídase copia de la presente resolución a la joven Agostina Sánchez y a sus 
familiares.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 3°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.-------------------------------------------- 



 

 

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante, a los 21 días del mes de Junio de 

2018.- 

RESOLUCION N° 14/18.-                

 

                          

 

 

 

 

 

 

                                  


